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C I R C U LA R CSJHUC23-125

Fecha: 19 de octubre de 2023

Para: JUECES CIVILES DEL CIRCUITO, CIVILES MUNICIPALES,
PROMISCUOS MUNICIPALES, PROMISCUOS DEL CIRCUITO,
LABORALES DEL CIRCUITO, MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALES, JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, JUZGADOS DE FAMILIA Y PROMISCUOS DE FAMILIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA.

De: PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL
HUILA.

Asunto: “Toma de posesión empresa acueducto alcantarillado y aseo de Yopal
EICE”

De manera atenta, esta Corporación da traslado del memorando PCSJM23-128 de octubre 10 de
2023, proveniente de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, mediante la cual da a
conocer la Resolución SSPD-20231000620935 del 4 de octubre de 2023, expedida por la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, por la cual se ordena la toma de posesión de
la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal EICE, en la que dispone que se
comuniquen los procesos adelantados de jurisdicción coactiva, suspensión de procesos de
ejecución en curso y la imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra la entidad
objeto de toma de posesión.

Cualquier información al respecto y demás trámites a que haya lugar, favor dirigirse directamente a
los despachos mencionados.

La anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los artículos 228 y 230 de la
Constitución Política, en concordancia con el artículo 5° de la Ley 270 de 1996, sobre la autonomía
de los jueces en sus decisiones.

Cordialmente,

JORGE DUSSÁN HITSCHERICH
Presidente
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